
Revisión 1/2020

Fecha de emisión 15/11/2020

Identificador  de 

aprobación
F2020-12

N° Fecha de emisión Fecha de ultima actualización

1 27/01/2017 -

2 07/07/2017 02/04/2019

3 12/08/2019 -

4 12/09/2019 10/05/2019

5 16/08/2017 28/02/2019

6 08/04/2019 -

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México
Artículos 4, fracción VI, incisio f); 

5, fracción III, inciso b), numeral 5 y; 33

Sistema de Gestión de Calidad - Requisitos específicos para la aplicación de la 

norma ISO 9001:2015 a organismos electorales en todos los niveles de gobierno

4.4.3 El Organismo electoral debe implementar 

acciones para segurar la integridad del servicio 

electoral para asegurar la observación sin 

impedimentos del proceso electoral por parte de 

individuos acreditados y para prevenir el abuso.

Reglamento de Elecciones del Instituto Electoral Nacional
Voto en extranjero artículos 1.4; 101.2; 109 

y visitantes extranjeros artículos 214; 215; 216

DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México
Artículos 6, fracción I; 15; 17, fracción III; 50, fracción 

II, inciso e) segundo párrafo y g) y fracción XXXI; 76

Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México Artículos 14, fracción IV; 19; 50; 95 y 96

Requisitos de la normativa con 

impacto al proceso

Artículos 133, numeral 4, 329 y 354, numeral 2

Normativa que regula el proceso

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales

Proceso(s) Vinculación con Organismos Externos


